RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE ABRIL DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0000667, Ent. N° 1888/14.)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Banco de la República Oriental del Uruguay relacionadas con la contratación directa para el suministro de hasta 30.000 horas anuales de desarrollo destinadas a cambios, adaptaciones e incorporación de nuevas funcionalidades al Proyecto Canales Alternativos de Banca Directa;

RESULTANDO: 1) que el Directorio, por Resolución de fecha 23.01.08, dispuso adjudicar al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33, Numeral 3) Literal H) del T.O.C.A.F., la adquisición de una nueva solución integral para Banca Directa para brindar servicios a sus clientes por múltiples canales de entrega las 24 horas, los 365 días del año, a Bull Uruguay S.A., por un monto total de U$S 8:335.518,24 (IVA incluido). Este Tribunal, en Sesión de fecha 12.03.08, acordó intervenir preventivamente el gasto;
2) que el Directorio, mediante Resolución de fecha 30.12.08, dispuso la contratación a Bull Uruguay S.A. por un monto total de U$S 1:291.856,78 (IVA incluido), al amparo de lo preceptuado por el Artículo 33 Numeral 3) Literal C) del T.O.C.A.F., ante la necesidad de introducir modificaciones a las terminales receptoras de depósito, incluir accesorios nuevos, modificar el sistema de asignación de pin inicial y adquirir nuevos dispositivos. Este Tribunal, en Sesión de fecha 18.03.09, acordó intervenir preventivamente dicho gasto, entendiendo que la contratación dispuesta encuadraba en la causal de excepción invocada, expresando que se trató de obtener soluciones complementarias a la adquirida a la adjudicataria original, siendo que cualquier factor insertado externamente caería por fuera de la garantía y obligaciones asumidas por la firma;

3) que en virtud de no existir sustitutos técnicos convenientes para brindar la prestación de referencia, el Directorio por Resolución de fecha 03.06.10, dispuso contratar a Bull Uruguay S.A., el suministro de 36.000 horas de desarrollo destinadas a cambios, adaptaciones e incorporación de nuevas funcionalidades al Proyecto Canales Alternativos de Banca Directa, por un monto total de U$S 2:020.320 (IVA incluido). Este Tribunal, en sesión de fecha 06.07.10, acordó intervenir preventivamente el gasto;

4) que previa conformidad del adjudicatario, por Resolución del Directorio de fecha 07.06.11, se dispuso la ampliación del 100 % de la contratación original con la empresa, por un total de U$S 2.020.320 (IVA incluido) al amparo de lo dispuesto por el articulo 63 del T.O.C.A.F.(vigente al momento de la ampliación). Este Tribunal, en Sesión de fecha 06.07.11, acordó intervenir preventivamente el gasto correspondiente al Ejercicio 2011, derivado de la ampliación dispuesta; 

5) que, en la oportunidad, el Organismo remite propuesta elaborada por la empresa con fecha 20.11.13, quien a solicitud de la Administración, cotizó el suministro de 30.000 horas de desarrollo destinadas a cambios, adaptaciones e incorporación de nuevas funcionalidades al Proyecto Canales Alternativos de Banca Directa, fijando una base mínima de 1.650 horas mensuales, ascendiendo su oferta a un total de $ 45.300.000 más IVA;

 6) que la Gerencia Transformación Operativa Tecnologías de la Información, con fecha 18.12.13, presentó informe del cual surge: 

6.1) que en el tiempo transcurrido se han ido notando nuevas necesidades y aspiraciones de las áreas de desarrollar e incorporar nuevas funcionalidades a los distintos canales alternativos con los que hoy cuenta el Banco para concretar nuevos negocios o brindar nuevos servicios a los clientes; 

6.2) que por Resolución de Directorio, dictada con fecha 13.12.11, se adjudicaron por idéntico procedimiento otras 56.800 horas con el mismo objeto, las cuales están próximas a vencer;

6.3) que durante los dos años transcurridos se han realizado por parte de los empleados de la empresa un promedio mensual de 2.500 horas, por lo que se estima que serán necesarias hasta 30.000 horas en el 2014;

7) que la División Apoyo Logístico, Asesoría Técnica y Contrataciones, con fecha: 23.12.13, elevó Proyecto de Resolución para consideración de los jerarcas en el que se indica que al haberse realizado la adquisición original en el marco de una solución multicanal, se mantienen las condiciones que dieran lugar a la misma, no existiendo, sustitutos técnicos convenientes para brindar la prestación de referencia, por lo cual aconseja adjudicársela a dicha empresa;

 8) que la División Apoyo Logístico, Departamento de Abastecimientos, con fecha 23.12.13, expresó que está satisfecho con la Oferta presentada por Bull Uruguay S.A. y con las demás condiciones establecidas por el Banco e indicó que la empresa adjudicataria deberá efectuar un depósito equivalente al 5 % del monto total adjudicado por concepto de garantía de cumplimiento de contrato;

9) que el Directorio, con fecha 26.12.13, dispuso adjudicar conforme al Proyecto de Resolución elevado por la Asesoría Técnica y Contrataciones, División Apoyo Logístico y que contó con el apoyo explícito de la Gerencia General de acuerdo con el siguiente detalle: 

	CANTIDAD: hasta 30.000 horas por año

	ADJUDICATARIO:    Bull Uruguay S.A.

	MONTO TOTAL ADJUDICADO POR UN AÑO DE SERVICIOS:  Hasta $ 55.266.000  (IVA incluido)

	MONTO TOTAL AUTORIZADO EN CASO DE HACERSE USO DE LAS PRÓRROGAS PREVISTAS: $ 165.798.000 (IVA incluido)

	PRECIO UNITARIO: $ 1.510 más I.V.A.

	PLAZO DE LA CONTRATACIÓN: 1 año con opción de hasta 2 prórrogas, cada una por igual período. 


10)  que la División Contaduría, con fecha  23.01.14, indicó que el importe de $ 55.266.000 fue imputado al Proyecto 030, “ Equipos de Informática”, Cuenta Nº 9220-2449-300030 y dejó constancia que se imputó solo el importe correspondiente al Ejercicio 2014, ya que los importes correspondientes a los Ejercicios siguientes deberán tenerse en cuenta en los respectivos Proyectos Presupuestales;

11) que este Tribunal, con fecha 18.02.14, envió las actuaciones para  mejor proveer a efectos de que el Organismo explicara si las 56.800 horas destinadas a cambios, adaptaciones e incorporación de nuevas funcionalidades al Proyecto Canales Alternativos de Banca Directa, adquiridas a Bull Uruguay, al amparo del Artículo 33, Literal C), Numeral 3) del TOCAF, por medio de Resolución de Directorio del 13.12.11, fueron intervenidas por este Tribunal, la fecha de la intervención y el monto de la erogación;

12) que la Gerente de Control Presupuestal del Banco con fecha 26 de marzo de 2014 cumplió con lo solicitado al informar que:

12.1) efectivamente por Resolución de Directorio de fecha 13.12.11, fue aprobada la contratación de 56.800 horas de desarrollo a la empresa Bull Uruguay S.A. por un importe de $ 94.589.040;

12.2) con fecha 02.01.12, se realizó la afectación por el total adjudicado y se produjo la intervención de legalidad por parte del Contador Delegado;

12.3) al remitirse el expediente a la División Contaduría General para la afectación del saldo en el Ejercicio 2013, se detectó por parte del Contador Delegado, que la intervención efectuada en el Ejercicio 2012 hubiera correspondido efectuarla al Tribunal en razón del monto de la contratación, lo que motivó que, con fecha 05.06.13, el Organismo enviara al Tribunal nota explicando lo ocurrido;

12.4) este Tribunal con fecha 25.04.13, acordó intervenir el gasto por el importe de $ 57.904.146,30 correspondiente al Ejercicio 2013 derivado de la contratación de referencia, comunicándolo a la Contadora Delegada.

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 33 Númeral 3) Literal C) del T.O.C.A.F. establece la posibilidad de contratar en forma directa o por el procedimiento que el ordenador determine por razones de buena administración en las hipótesis de privilegio o exclusividad en el suministro de determinados productos, o en la prestación de determinados servicios; 
2) que en este caso, Bull Uruguay S.A. es el único proveedor que se encuentra en condiciones de proporcionarle al Organismo las prestaciones de referencia, ya que según se informa, no existen sustitutos técnicos convenientes (Resultandos 3 y 7), por lo que se ha acreditado la existencia de exclusividad que requiere la norma al amparo de la cual se realizó la presente contratación;

3) que el procedimiento se ha ajustado a la normativa vigente y que el gasto correspondiente al Ejercicio 2014 fue imputado en un grupo adecuado con disponibilidad suficiente;


ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                        EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Intervenir preventivamente el gasto de hasta $ 55:266.000 anuales correspondiente al Ejercicio 2014;
2)  Cometer al Contador Delegado la intervención del saldo correspondiente a los Ejercicios siguientes, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
3)   Comunicar a la Contadora Delegada; y
4)   Devolver las actuaciones.
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